
E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los  
L u n es , M iércoles y  V ie rn es  de 
ca d a  sem a n a .

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

Se rec iben  suscr ic iones  ero 
esta Capital calle de San Agus-® 
tin n ú m ero  1 7  á 3o reales cada  
trimestre .

I D 3 2  Í L J l m m  ü i L i B i K B a H n i .
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

E l  A d rn in is tra d a r  ele. C ontribuciones in d irec 
ta s  de esta  p ro u i/ic ia  con fe c h a  2 8  d e l a c tu a l  
m e dice lo s ig u ien te .

En 3 1 de Agosto próximo espira el término  
concedido por S. NI. para que los pueblos que se 
consideren deudores por contribuciones su pr i 
midas, vengan á satisfacer sus descubiertos con  
el 3o p. % en metálico .=En la actualidad, Sr. In
tendente, han sido muy pocos los que se han a-  
provechado de la Reai gracia, y como quiera 
que tal vez aguarden á cubrir sus contingentes  
al finar el plazo prefijado, y por consecuencia  
no poder esta oficina atender de una vez a os 
incidentes que se promuevan para las liqui acio 
nes que hayan de formarse al efecto á cada uno 
de los pueblos como lo dispone la Dirección ge 
ñera! de Indirectas en su orden de 3 e ayo 
anterior,  y teniendo que atender al propio iem 
po á trabajos perentorios que se 01 iginan en 
fin de mes en esta Administración, me ha Pare
cido oportuno ponerlo en conocimiento de V. . 
por si tiene á bien se inserte en el boletín 0 1 - 
cial de la provincia esta comunicación con el 1111 
de que teniendo conocimiento los mismos de los 
perjuicios que pudieran irrogárseles en no pre
sentarse en tiempo oportuno,  puedan en su vis
ta adoptar las medidas que juzguen necesarias  
á efecto.

Lo que he d ispuesto  se in se r te  en este  p e r ió 
dico o fic ia l p a ra  conocim iento  y  g o b ie rn o  de los  
in teresados. A lb a ce te  3 i  de Ju lio  de  1 8 4 8 .—. 
D o m in g o  P a lle te  y  O choa.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA PROVINCIA|i>E ALBACETE.

L l  Sr. In te n d e n te  m ili ta r  de P a iencia  con  
fe c h a  2 9  de Ju lio  a n te r io r  m e dice en tre  o tra s  
cosas ¿o s ig u ie n te .

El Excmo. Sr. Intendente general mil itar en  
circular de 2 7  del actual me dice lo s iguiente:  
No habiendo producido remate la subasta  cele
brada en los estrados de la Intendencia mil itar  
de Valencia el veinte del corr iente para contra
tar el suministro  de pan y  p ienso á las tropas  
y caballos estantes y transeúntes en esa Capita
nía general que dará p r in c ip io  en i.° de Octu
bre de es le año, y concluirá en 3o d e  Set iembre  
del próximo venidero de 1 8 4 9 , de con form id ad  
con lo espuesto por la Intervención general  he  
resuelto convocar una segunda y simultánea l i 
citación que tendrá efecto en la mañana del ca»  
torce del mes de Agosto próximo venidero á las  
doce en punto de ella en los estrados de esta In
tendencia general  y en los de la del cargo de  
v * S.— En su consecuencia  dispondrá V. S. se 
publique en ese dis tri to  con las formalidades es
tablecidas con arreglo á la Real orden de 2 6  de  
Diciembre de 1 8 4 6  y con sugecion al pliego g e 
neral de condiciones y órdenes vigentes.— Del  
recibo de esta circular y de su cumplimiento me  
dará V. S. aviso para unirlo al espediente.—-Lo 
que traslado á V. á fin de que sin pérdida de  
t iempo disponga se inserte este anuncio en el  
boletín oficial de esa provincia para la debida  
publicidad.

L o que se hace en consecuencia  sa b er  a l  p ú 
blico p a r a  su  conocim iento  y  e fe c to s  ind icados. 
A lb a c e te  i.° de A g o s to  de  1 8 4 B.— E l  C om isario  
de G u e rra , R a im u n d o  M a rq u e s .

In d ice  de los R ea les decretos órdenes y  c ir « 
ca la res  in se r ta s  en este periódico  o fic ia l e n
to d o  e l m es de Ju lio  de 1 S4 S.

]\¡úmero 7 9 . r
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Otra núm. i 3 3  para la captura de Fernando  
y Blas Calzado.

S igue  el Reglamento sobre caminos vecinales.
N ú m ero  8 o.

Gobierno politice. Circular número i3Z¡. Real 
orden  sobre que á los Carabineros heridos en 
actos del servicio se les conduzca al hospital mas 
inmediato y se le suministren todos los auxilios 
posibles.

Otra núm. i35.  Se repite la del núm. i3a  y á 
continuación los modelos citados.

Sigue elReglamento sobre caminos vecinales.
N úm ero  8 1 .

Gobierno político. Circular número i 3 6  ór
den del Sr. Director de Agricultura, Industria y 
Comercio insertando las instrucciones sobre de
pósitos de Caballos padres.

Intendencia de Rentas. Orden de la dirección  
de Fincas del Estado sobre derechos en los ex 
pedientes de redención de censos.

Otra de la Deuda pública sobre el pago de 
intereses de la Renta del 3 p. §

Comandancia General. Real orden para que 
se socorra á lo sG efesy  Oficiales procedentes del 
Egercito  carlista acojidos á los beneficios del 
Real decreto de 1 7  de Abril existentes en el prin
cipado de Cataluña con la parle de paga que se 
expresa.

Inspección de Minas. Relación de los escoria
les abandonados en fin de Mayo.

Número 82.
, Gobierno político. Circular número 1 3 7 . Real 
QF en para que se remitan á los Alcaldes las li
cencias expedidas á los confinados cumplidos.

tra núm. i38  para la captura del desertor  
Roque Anñon.

P P IE eeb i t n o s ,  a t ra sa das .  y
Otra declarando que los créditos de Part id- I inserta

pes  legos de diezmos  son admisibles en pago de 
as meas y censos de encomiendas y maestrazgos, 

igue el Reg lamento  sobrecam inos  vecinales.
r  , . N ú m e ro  83.

O tra  num. 142. Comunicación del Gefe poli- 
t t co  d e  G uipúzcoa s o b re  la captura del ex-Gene- 
r a l  C a r l i s ta  Aízaa.

In te n d e n c ia  de  Rentas.  Real o rden  para  que 
se adm i tan  en p ago  á los deudores  por  Lanzas y 
ped ias  a n n a t a s ,  los c réd i to s  que  resul ten  á su 
-svop por  h a b e re s  y pens iones  personales, 
do re r ' ran(*anc*a General .  Real orden  establecien- 
necieroQS S,°b re  los d e rechos  de los que  pe r te -  
v i r t u d  del iP a r l ‘^ °  Car l is ta  y a h o ra  sol icitan en 
del  r e t i ro  ¿ ecr6tp de  17 de Abr i l  volver al goze

Admin ist ra0-8100 clue an tes  d i s f ru ta b a n ,  
y p ie n so  en el tr° °  .tn‘*'l a r - S um in i s t ro  del pan

El Juez de  E s t r a m a d u ra .

M áPedro Aparicio!18™13 <le Chincbilla emPla'

El Alcalde del Pinoso encarga la detención 
de Jover Vicente Vidal dándole ayjs.o.

Si°ue el Reglamento sobre caminos vecinales.
* /Vwmero 8 4 -

Gobierno político.Circular número i¿j3. Real 
orden adoptando  reglas para los procedí rúenlos 
contra  los Maestros de instrucción primaria por 
abusos que cometan con sus discípulos.

Otra núm. 1 44- Pa ra Ia captura de dos Gi-’ 
taños cuyas señas se insertan.

Otra núm. i/j5. Para la presentación de cuen
tas de propios y arbitrios del año 1 8 4 7 .

Administración militar. Subasta del suminis
tro de pan y pienso en la Capitanía General de
Granada.

Otra de Utensilios en Eslremadura.
El Juez de 1 .a instancia de Alcaráz llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes de la Capellanía que fundó Doña Maria 
Morcillo Rubio.

Sigue el Reglamento sobre  caminos vecinales.
N ú m ero  85.

Gobierno político. Circular numero i46  Real 
orden estableciendo reglas para la oposición á 
las plazas de facultativos de los Hospitales es
tablecidos en las Capitales.

Otra núm. i47- El Juez de i .a instancia de 
Belmonte reclama la captura de dos hombres,  
cuyas señas se insertan.

El Alcalde de Iligueruela subasta la obra de 
un labadero.

El Administrador del Duque de Liria anun
cia la de dos mil pinos.

Anuncio de la vacante de Medico de Villarro- 
bledo.

Secretaria de la Audiencia Territorial. Cir
cular á los Jueces de 1 . instancia para que re
mitan á la Intendencia una nota de las. multas 
impuestas según modelo.

N ú m e ro  86.
Gobierno p o l í t i c o .  Circular número 1 4 8 . Real 

órden para el informe sobre depósitos de Ca
ballos padres.

Otra núm i4g- Recom endando el ensayo de  
los para granizos según  la descripción q Ue se

i5o. Real órden decl a rando
e

A d m in is t ra c ió n
en el d i s t r i t o  de Andalucía. los

In ten d en c ia  de Rentas. Circular exoriant|o 
al pago de contribuciones.

Otra sobre el pedido que ha de hacerse (je| 
nuevo papel sellado denominado de multas, Ve_ 
clamando una nota según modelo.

Número  87. r ¿
Gobierno político. Circular número 1 0  j Real 

órden sobre los incendios de los montes.
Otra núm. 1 5a para la aprensión del desertor 

José María Rivero.
Otra núm. 1 53 para recojer un macho mular 

extraído á Antonio Valiente.
Intendencia de Rentas. Real orden prohibien * 

do la esporlacion de oro amonedado ó en pasta.
Otra determinándolas primeras materias que 

están esenlas del derecho de puertas.
Pliego de condiciones para la subasta de las
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barricasdetabaco Virginia y bentuqui quenece-  
sitan las fábricas del Reino.

Administración Militar, subasta del servicio  
d eh osp i ta l id ad d e  laplaza de Badajoz.

lAdmeTo 8 8 .
Gobieno político. Circular número toó. Real 

órden recomendando el libro titulado Godigo 
y Manual de los caminos vecinales.

Otra núm. roo. Determinando que los 
itinerarios de los caminos vecinales se formen 
por el Alcalde principal de lacapital  del d istri-  
tomunicipáí .

Otra núm. táb p arae lde scu b r im ien tod e lo s  
reos del robo deácaba l ler ia s  cuyosumario ins-  
truyo el Juez de r.a instancia de begnra de la 
bierra.

IntendenciadeRentas .  Realórden declaran
do que n o s e  devengan mas quederecbosde  una 
subasta en la venta de fincas de menor cuantía.

Ctra para dar una mensualidad á las clases 
pasivas.

Ctra circular para q u e s e  remitan los testi-  
m o n io s d e v a lo r e s q u e b a n  debido ingresar para 
gastos municipales y particulares para adeudar 
el 5 p ^  de arbitrios.

Ctra Real órden permitiendo á l o s  vecinos ó  
residentes en Madrid paguen en laGorte  j o q n e  
se le s  baya repartido en una ó mas provincias  
por el anticipo dec ien m i l lon e s ,  bajo las forma
lidades q u e s e  establecen.^

inspección de Minas. Fabrica abandonada 
c n d ú n í o  ^

8 9
Gobiernopolit ico.  Circularnúmero róy.Real  

órden repitiendo la inserta en el núm. 8 0  sobre  
Carabineros heridos.

C t r a n ú m . t 5 8 p a r a  la rem esa  de relaciones 
periódicas para los Comisarios de montes.

Ctra núm. tóq s o b r e la p e n a q u e  han d e s u -
fr ir  los quintos desertores de las Gajasá quie
nes se daclarp libres por los Consejos provin
ciales. 1 i 3 !

^ C t r a n ú m . t b o  para lacapturade cinco hom
bres a r m a d o s  c u y a s s ^ ñ a s  se i n se r ta n .

Ctra núm. tb t .  Real  b r d e n  d e c l a r a n d o  estar 
c o m p r e n d i d o  el ^ o p ^ q e e  a d e u d en  los p r op io s
e n l a g r a c i a d e c o n d o n a c i o n o t o r g a d a e n ^ t  de

Abril último.^  ̂  ̂ , , ,
Intendencia de Rentas. Real o r e e n  e s t a b l e 

c ie n d o  reglas  sobre  las cartas  d e p a g o d e l a s  pa
g a d u r í a s  mil i ta res .

Ctra circular para el nombramiento d é lo s  
peritos repartidores de cada pueblo, y reglas 
q u eh ap d e  tenerse presentesparasuobservancia.

Anuncio de los Bil letesdel Banco de 8 a n E e r -

nando admit idos  e n l a d B s c m a n a d e  Julio en pa 
go dei ant ic ipo de cien millones.

RzzmcTo 9 0 .
Gobierno  polñico.  C ircu la r  núm ero  162.Real 

orden  dec larando po r  ahora  cuan d o  se conside
ra ra  tras ladado el domicil io p a ra  cesar  algún 
Concejal en el egercmio  de este cargo.

G t ia n n m .  r 63 p a r t i c ip a n d o p a ra c o n o c i m ie n -  
t o d e l o s G e l e s  y oficiales p rocedentes  de las fi
las de D .C ar lo s  quien es el enca rgado  de r e c i 
b i r  y d is t r ibu i r  sus haberes.

C t r a n ú m . r b á  Para  la c a p t u r a  de José An
t o n i o C u e b a s y c o n s o r t e s .

C t ra  núm. t b o . R e a l  ó rden  s o b re  el ensayo 
d e l a r a d o p e r f e c c i o n a d o d e H a l l i e ,  q u e  p resen  
tó e l 8 r . D .  Mariano Miguel de R e inoso^y  d ispo 
siciones t o m a d a s p o r b . M . e n e s t e  asun to .

I n t e n d e n c i a d e R e n t a s .  Real ó rd en  m a n d a n 
do el iminar  á los súbditos  e s t r a n g e ro s  d e l r e -
partimieuto  del ant ic ipo  de cien mil lones por la 
parte d e c o n t r i h u c i o n i n d u s t r i a l y d e  com erc io .

C t r a  pa ra  c o m p e n s a r á  los p u e b l o s l a  p a r t e
que haya correspondido por contribución terri -  
t o r i a l á l a s f i n c a s y d e r e c h o s p e r t e n e c i e n t e s á l a
Nación.

Admin is t rac ión  mi l i tar ,  b n b a s ta  d e l a b o s -  
p i tal idad  mi l i t a r  en Málaga.

El Juez de primera instancia de Arnedo,proD  
vincia de Logroño, exorta para que se averigüen  
los autores de un r o b o y m u e r t e  d e d o s  celadores de h r e m p r e s a d e la  sal.

qr.
Gobierno pol it ice . Circular núm ero r b b . C r -  

den del subd e legado  de cruzada de Toledo par^  
que s e p a n t o d o s  los que hagan pagos por l imos-

C na de la santa c ru za d a  que  han  d e v i s a r s e  los
documentos por uno de lo sJueces  subdelegados  

Ctra n ú m e r o s .  Real órden que trata de  
haber sido eximido del cargo de diputado pro
vincial D. RedroRaamonde.

A d m in is t rac ió n  de fincas del Estado , s u b a s ta
de pastos de varias tierras en Lezuza.

C t r a  del a r r e n d a m ie n t o  de minucias  del c a 
nal u a c i o n a l d e M a r i a C r i s t i n a .

D t r a  de  pas tos  e n l a s  Teñas de la capellanía 
d e D . B e rn a rd o  Andujar .

a t r a p a r a  la o b r a  de un b o r n e e n  la Roda.  
Adm in is t rac ión  m i l i t a r . b n b a s t a d e l s u m m i s -  

t r o  de p a n y p i e n s o  en el d i s t r i to  d e A r a g o p .  
C o n t i n ú a l a  c i rc u la r  número  tf i5 que  t r a t a

do las ven ta jas  del a ra d o  perfecc ionado  de  Hallie
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Promana bt &lba«te. íttob d cr  ttútn. 2 . P t e h i o s  u r b a n o s .

{•lase 
de la finca.

I na Casa.

Una launa.

lili Molino luí' 
rincro.

Sil nombre 
signado¡ 

pedal.
ó designación es-

[,a Torrecilla.

Su situación y  número

ISU VALOR EN RENTA ANUAL

Su estcnsion y  lindtros. Rs. vn.

/ De diez mil pies superficiales varas, 
\toesas¡ífc. linda por oriente y medio dia 

Plazuela de la Torre- <con huerta de la misma posesión, por 
cilla, número 7 . /poniente con la plazuela de ella y por 

[ norte con casa de Pedro Fernandez.
Seis mil varas superficiales, linda por 

oriente con huerto de la misma pose- ¡ 
, Ision, por medio dia con la calle citada,( 

Calle de la Chopa, nu-1  ̂ poniente con casa de D. Juan Lo-j
rnorn 9 pez, y por norte con casa de D. Anto

nio Garcia.

200

2000

Trigo. Cebada. Centeno

6

Nombre 
del inquilino ó arrendatario. Observaciones.

D. Basilio García.

En el Rio menor y si-j Cuatrocientos p ies  
tio de los Valeros, j cíales.

superfi- 300 fs

2200 300

300 fs

300

Basilio Gómez.

Administrado por su propio dueño y 
justipreciado por lo que valdria en 
renta anual si estubiese arren
dado.

Por el valor de las 300 fanegas de trigo á 30 rs. 
Por el de 300 fanegas de centeno á 20 rs. . .

CARGAS.
En dinero . . • ■ • '  '

En el valor de las 4 gallinas a ís. . . .
231 rs. 

16

9000 
6000

17200'
247

Fecha y  firm a .

16953

NOTAS. „  S U .  ^
2.a Cuando las fincas esten ocupadas por sus dueños o poi _  . , ,

D  L t t J l  X V »

mismos fincas de-.
2.a Cuando las tincas esten ocupauas pui au= — i 1 , »

las casas en todo ó en parte, se consideran por su justo valoi ei
Imprenta de Agustín GarcíaP calle de San Agustín9 número 17
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